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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, primero (01) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso   : Ordinario Laboral de única instancia 

Radicado: 0515431120012023-0000400 

Decisión : No accede a solicitud de impulso procesal  

 

Solicita el abogado demandante, se sirva disponer la continuación del trámite 

normal del proceso.  

 

En atención a su solicitud, sea lo primero indicar al togado petente del impulso 

procesal, que tal como puede evidenciar en el proceso a numeral 032 del 

expediente digital, obra providencia de fecha 13 de diciembre de 2023, mediante 

el cual se citó a la audiencia de que trata el artículo 72 del Código de 

Procedimiento Laboral, la cual se encuentra programada para el día 17 de mayo de 

2024, sin que dicha fecha haya fenecido y sin que, se encuentren otras solicitudes 

o trámites pendientes de resolución, por lo que no es procedente acceder a lo 

solicitado.  

 

Para mayor entendimiento, se ordena compartir el link del expediente, por medio 

del cual podrá verificar todas y cada una de las actuaciones ahí surtidas. Link que 

se enviará por secretaría a la cuenta de correo electrónico 

emiljsalcedo@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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